
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS Y FESTIVOS

Numero 13Sábado, 17 de eneroAño 1953

MINISTERIO DE HACIENDA

Sólo tendrán la conside- < declaracio.i

franqueo
CONCERTADO

Año, 90 pesetas, fuera de 
la Capital: 100 pesetas.

Inserciones no gtatuitas.
2,5o pesetas línea. Pagos por 
adelantado-

Suscripciones. — Capital: Administración: Imprenta Provincial

Ejemplar: 1 peseta. Atrasado, 2.

Orden

limo Sr.: Para la debida ejecu
ción de lo dispuesto en el artículo 
primero del Decreto de 17 de mayo 
de 1952 sobre tributación por la ta
rifa primera de la Contribución so 
bre las utilidades de la riqueza mo- 
biliaria de los ingresos que obten
gan en el desempeño de su profe
sión los Agentes de Seguros, y a fin 
de establecer la necesaria concordan
cia entre esta disposición y la regla 
32 de la Instrucción provisional, de 
8 de mayo de 1928, que determina 
los plazos y la forma en que las en
tidades aseguradoras han de presen 
tar a la Administración las declara
ciones juradas relativas a las comi 
siones sobre primas devengadas por 
sus Agentes respectivos,

Este Ministerio/ a propuesta de 
la Dirección General de Contribu
ciones y Régimen de Empresas, y 
en uso de la autorización que le con
cede el artículo segundo del referi
do Decreto, se ha servido disponer:

Primero. La deducción de los 
gastos de personal que el articulo 
primero del Decreto de 17 ue mayó 
de 1952 autoriza a efectuar dé los 
ingresos que en el desempeño de su 
profesión obtengan los Agentes' de 
Seguros, será de aplicación única 
mente a los definidos como “repre 
sentantes», en el artículo 12 de la 
Reglamentación española de la pro 
ducción de seguros, aprobada por

Orden ministerial de 7 de mayo 
de 1947.

Segundo. Las Compañías de Se
guros quedan obligadas a retener las 
cuotas correspondientes y a presen
tar en la Administración de Rentas 
públicas de su domicilio, dentro de 
los quince días siguientes a la termi
nación de cada trimestre natural, 
declaraciones juradas de las comisio
nes sobre primas devengadas por 
sus Agentes durante el trimestre an
terior.

Estas declaraciones trimestrales i 
serán independientes entre si, de ta. 
modo que en cada una de ellas solo 
podrán deducirse como gastos de 1 
personal ios sueldos y demas emo- , 
lumentos devengadas durante el tri ¡ 
mestre a que la declaración se refie
ra; y en consecuencia, cuando los 
gastos de personal excedan en algún 
trimestre del importe de las comi
siones sob-e primas devengadas en 
igual período, la declaración será 
negativa, sin perjuicio de la. que co
rresponda formular por los tilines , 
tres siguientes.

Tercero.
ración de gastos deducibles como 
rentas de trabajo, los sueldos y de 
más emolumentos del personal em
pleado para el desarrollo de la ac 
tividad de la agencia de seguros, 
pero no los de! que se halle afecto 
a cualquier otro negocio del propio 
representante, e incluyéndose, por 
el contrario, entre los gastos de per
sonal el importe de las remunera 
clones de trabajo,que, en razón de

su naturaleza, destino o cuantía, go
cen de exención o reducción tribu
tarias, con arreglo a las disposiciones 
que regulan la tarifa primera de la 
Contribución sobre las utilidades de 
la riqueza mobiliaria. La declaración 
de estas últimas retribuciones de ira- . 
bajo a la Administración de Rentas 
públicas respectiva, conforme al nú
mero quinto de la presente Orden, 
será, sin embargo inexcusable, para 
que la deducción de su importe 
pueda efectuarse. -

Cuarto. A electos de lo dispues
to en el artículo anterior, los repre- 

‘ sentantes de las Compañías de Se- 
¡ puros, al término de cada trimestre 
’ natura!, comunicarán a la entidad 
i para la que gestionen seguros el im

porte de los gastos de personal ha
bidos en el trimestre anterior y la 
Compañía, con vista de e'rios, prac 
ticará la liquidación que correspon 
da ingresando en el.Tesoro público 
las cuotas que resulten en favor de 
la Hacienda.

Quinto. Para justificación de los 
gastos de personal deducidos en la 

1 ' T de cada trimestre, los. 
representantes deberán probar ante 
las Compofiias respectivas, dentro 
de los tres meses siguientes, que los 
sueldos y demás emolumentos satis 
fechos a su personal han sido, decla
rados a la Administración para su iq 
tributación efectiva con arreglo a las na 
normas aplicables a los contribuyeñldiiq 
tes comprendidos en el apartaddbb^alaa 
del artículo quinto del Real Deegtebnsl 
to Ley de 15 de diciembre d^-A^37^bsa 
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mediante' duplicados, debidamente 
diligenciados, de las declaraciones 
juradas presentadas en ■ la Adminis
tración de Rentas públicas de su do-’ 
micilio.

Las entidades aseguradoras con 
servarán en su poder estos duplica 
dos como justificantes de la deduc 
ción, pa a exhibrlos a los Agentes 
de la Administración encargados de 
realizar la comprobación de las de
claraciones.

Sexto. Si los represe’ntantes no 
justificaran dentro del período de 
tres meses a que se' refie-e el núme
ro anterior el importe de lo.s gastos 
de personal en la forma antes indica 
da, 1 as Compañías de Seguros, al 
formular la declaración de este tri 
mestre, incluirán en ellas las sumas 
correspondientes a la diferencia en
tre las cuotas liquidadas en el tri
mestre anterior, conforme al núme
ro cuarto, y las que hubieran corres
pondido a la Hacienda en caso de 
no existir los gastos de personal, o 
sea, sin rilas deducciones que la del 
coeficiente que por razón de gastos, 
tienen señalado los Agentes de Se
guros en la regla 37 de la Instrüc 
ción de 8 de mayo de 1928, hasta 
el límite marcado en la regla 38 de 

• la misma Instrucción, tomando es
tas (Cantidades de los créditos que 
en concepto de comisiones devenga
das tuviera el* representante en con
tra de la entidad.

Estas cantidades figurarán en las 
declaraciones como "diferencia por 
cuotas del trimestre anterior por no 
haberse justificado los gastos de per
sonal» quedando las Compañías des
de ese momento libres de responsa
bilidad con respecto a cualquier re
clamación que los representantes 
puedan entablar para realizar el co
bro de dichas cantidades.

Séptimo. Las declaraciones que 
presenten las Compañías de Seguros 
en las Administraciones de Rentas 
públicas para el pago de las cuotas 
retenidas a sus representantes con
tendrán: el nombre y domicilio de 
cada representante; el importe total 
de las comisiones sobre primas de- : 

vengadas durante el trimestre a que 
la declaración se refiera; los gastos 
de personal durante el mismo perío 
do; la diferencia entre estas dos su
mas; deducción por coeficiente de 
gastos; base del gravamen; el impor
te del impuesto y, en su caso, la di
ferencia por cuotas del trimestre 
anterior; premio de cobranza, y 
cuota líquida para el Tesoro.

Octavo. En' el caso de que los 
representantes gestionen seguros pa
ra mas de una entidad, deberán so
licitar la deducción de los gastos dé 
personal de la 'Compañía en que 
hayan devengado mayor suma por 
comisiones sobre primas dur nte el 
trimestre y cuando esta no fuera po 
sible de las necesarias, pero conser 
vando siempre el orden de mayor a 
menor en la cuantía de los devengos- 
para efectuar la dedúcción, y que
dando.obligados a dirigirse por es
crito, al término de cada trimestre 
natural, a las Compañías que no de. 
ben efectuar ninguna deducción, 
haciendo constar que en dicho tri 
mestre no hay gastos de personal a 
tener en cuenta al liquidar lás cuo
tas correspondientes. .'

Noveno. Las Compañías asegu
radoras responderán solidariamente 
con dos representantes, tanto del 
pago de las diferencias de cuotas a 
que se refiere el párrafo seguñdo 
del numero sexto como dél de las 
multas que la -Admininistración 
pueda imponer, por infracción de 
las normas contenidas en el Decre
to de 17 de mayo de 1952 y en la 
presente Orden si se prueba que 
conocían los hechos determinantes, 
de su imposición.

Décimo. En cuanto no se opon
ga a lo dispuesto en la presente 
Orden, que será de aplicación a to
das las declaraciones pendientes de 
liquidación que correspondan a pe
riódicos posteriores a! tercer trimes
tre de 1952, quedan vigentes todas 
las. disposiciones relativas 'al grava
men sobre los ingresos profesionales 
de los Agentes de Seguios y en es
pecial, las reglas 37 y-38 de la Ins- .

trucción provisional de 8 de mayo 
de 1928.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 23 de diciembre de 1952.

— Por delegación, Santiago Basanta. 
—limo. S. Director general de Con- 
tribuciones y Régimen de Empresas.

(Del «B.-O. del lí,.» núrn. 13.)

Ministerio de Majo
Ordenes

limo. Sr : El Decre-o de 16 de 
diciembre de 1950, "Boletín Oficial 
del Estado” número 10, de 10 de 
enero de 1951, estableció que en 
cada Residencia Sanitaria habrá los 
Equipos de Anestesia necesarios al 
número de Quirófanos y camas uti
lizadas

Los nuevos métodos y técnicas de 
Anestesia, así como los de Reani
mación »y Recuperación de enfer
mos, principalmente quirúrgicos,han 
desplazado casi por completo losan- - 
tenores procedimientos, sustituyén
dolos por otros más eficaces y ven
tajosos, tanto para el enfermo como 
para el acto quirúrgico, los que re
quiere por parte del personal rnedi-' 
co y auxiliar sanitario que intervie
ne en la realización de esta especia
lidad medica el manejo de aparatos 
e instrumental muy particular y es
pecializados conocimientos médicos.

Por todo esto, y en atención a la 
mejora de la asistencia de los bene 
ficiarios del Seguro Obligatorio de 
Enfermedad, vengo en disponer lo 
siguiente:

Artículo primero. Se crea la es
pecialidad Anestesia-Reanimación en 
las Residencias Sanitarias del Plan 
Nacional de Instalaciones del. Segu
ro Obligatorio de Enfermedad.

Articulo segundo. Él servicio de 
Anestesia Reanimación estará cons
tituido por el Médico Jefe del Equi
po, Médicos ayudantes y personal 
auxiliar sanitario. EL número oe fa
cultativos y auxiliares que constitu
yan el equipo será filado para cada 
Residencia por el Jefe Nacional del 
Seguro Obligatorio de Enfermedad. 
de acuerdo con el volumen de tra—
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bajo y necesidades de la Institución.
Su retribución será señalada por 

la Dirección General de Previsión, 
a propuesta de la Jefatura Nacional, 
en proporción al servicio que d.s 
arrolle, retribución que nunca será 
superior ai limite máximo señalado 
para, las demás especialidades del 
Seguro.

Artículo tercero. Los Jefes del 
Equipo de Anestesia- reanimación 
se 1^1 ■ brarán mediante concurso 
oposición,y de acuerdo con las ñor 
mas que se fijen en la convocatoria 
correspondiente,, en relación con el 
Decreto de 16 de diciembre de 1950.

Artículo cuarto. El resto del 
personal del equipo será nombrado 
directamente por la Jefatura Nacio
nal del Seguro Obligatorio de En
fermedad.

Artícu'o quinto. En los Esta
blecimientos donue actualmente se 
vienen realizando las prestaciones 
hospitalarias del Seguro, la Jefatura 
Nacional ■ determinará, de acuerdo 
con el número de asegurados que 
tengan adscritos y el de equipos 
quirúrgicos que en el mismo actúen, 
la conveniencia de constituir, con 
carácter interino, el servicio de Anes
tesia y Reanimación. La designación 
de este p rs.-nal, dada |a provisio- 
nalidad de estas Instituciones, se 
hará directamente por la Jefatura 
Nacional. La continuidad y existen
cia de e,te equipo estará condicio 
nada a la persistencia de la utiliza
ción de la Institución por el Seguro 
de Enfermedad.

Artículo sexto. La Dirección 
General de Previsión dictará cuan
tas resorciones y aclaraciones, exija 
la ejecución de la presente Orden. .

Artículo séptimo. Quedan de
rogadas cuantas disposicionese se 
opongan a lo dispuesto.

Dios guarde a.V. I. muchos años.
Madrid, 29 de noviembre de 

1952. Girón de ,Velasco.—-Ilustrí- 
simo Sr, Director general de Previ 
sións

1 limo. Sr.: El Reglamento de Ser
vicios Sanitarios del Seguro Obli
gatorio de Enfermedad, aprobado 

por Orden.de 20 de enero de 1948, 
establece en sus artículos 51 al 54 el 
régimen de recompensas y sanciones 
al persona! sanitario. No estando 
regulado el procedimiento y las "ñor- 
mis a seguir en materia de recom 
pensas, y deseando este Ministerio 
que dicho personal disfrute del re
conocimiento público por su desta
cada actuación en el Seguro, se ha 
servido d'sponer:

Artículo primero.— La actuación 
destacada del personal sanitario del 
Seguro Obligatorio de Enfermedad: 
Médicos y Farmacéuticos, Analistas, 
Practicantes, Enfermeras y Matro-' 
ñas, dará derecho a disfrutar de las 
recompensas establecidas en los ar
tículos 52 y 53 del Reglamento de 
Servicios Sanitarios, de 20 de enero 
de 1948 Dichas recompensas, que 
comenzarán a tener efectividad a 
partir del 1 de enero de 1953, con
sistirán en menciones honoríficas y 
premios anuales en metálico, cuya 
cuantía y número señalará anual
mente la Dilección General de Pre
visión.
. Artículo segundo.—-El Jefe Na
cional del Seguro, una vez recibida 
de la ci ada Dirección General la 
notificación del número, cuantía y 
distribución de los premios en me
tálico, procederá a requerir a las Je
faturas provinciales del Seguro para 
que éstas, a propuesta de la Inspec
ción Provincial de Servicios Sanita
rios, señalen las actuaciones desta
cadas del personal enumerado en el 
artículo primero, y ordenará a dicha 
Inspección la apertura de expedien
te en la forma que determina e| ar
tículo siguiente.

Artículo tercero.—Los expedien
tes para conceder las recompensas 
se tramitarán por el Jefe de la Ins
pección Provincial de Servicicios Sa
nitarios, y en ellos constarán con to 
do detalle las ratones en que se ba
sa la propuesta, aportándose las 
pruebas t .stificial y documental pro
cedente; al expediente-se unirán in
formes del Consejo Provincial Ase
sor del Instituto -Nacional de Previ
sión y del Colegio Médico Provin
cial.

La tramitación del expediente ten
drá que finalizar antes del 31 de 
diciembre del año en que se inicie, 
y una vez concluso se elevará a la 
Inspeción Nacional de Servicios Sa
nitarios para su informe. También 
será informado por la Secretaría 
General Técnica de la Jefatura Na
cional del Seguro, al sólo objeto de 
hacer constar si se han cumplido los 
requisitos legales en su tramitación.

Artículo cuarto.- El tribunal Mé
dico Permanente encargado de apli • 
car al personal sanitario las sancio 
nes será a quien corresponda acor 
dar las recompensas a que se refiere 
la presente Orden.

Contra las decisiones de dicho 
Tribunal no se d.a recurso alguno.

Artículo quinto.—Se faculta a la 
Dirección General de Previsión pa
ra dictar las Disposiciones o normas 
que exija la ejecución de lo dis 
puesto.

Artículo sexto.—Se derogan las 
disposiciones que se opongan a lo 
ordenado.

Dios guarde a V. 1, muchos años.
Madrid, 29 de noviembre de 

1952.—Girón de Velasco.—Ilustrí 
simo Sr. Director general de Pre
visión.

(Del B. O. del E. núm. 14)

Comisaría General fle
Ahasiecimienms y Transportes

DELEGACION- PROVINhAL DE BURGOS

Circular núm. 2481

De interés para los "industriales 
panaderos

Los industriales panaderos de esta 
provincia que retiraron harinas pa
ra panificación, durante los pasados 
meses de abril, mayo y junio- de 
1952, deberán solicitar-,- precisamen- 
mente de los fabricantes suministra • 
dores, la devolución de la diferencia 
existente entre los precios aplicado 
y aprobado para dicho período, a 
razón de 8‘32 pesetas Qm., zona 
capital yy 5‘88 pesetas Qm., zona 
provincia; a cuyo efecto por esta. 

Orden.de
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Delegación Provincial han sido 
transferidas las cantidades corres 
pendientes.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y cumplimiento.

Burgos, 13 de enero de 1953.— 
El Gobernador Civil, Jesús Posada 
Cacho.

-Providencias Judiciales
Burgos
Requisitoria

El señor don Manuel Mateos San 
tamaría, Juez Municipal número 
uno de est ciudad y su partido, 

Por la presente, que se expide 
en méritos del juicio de faltas nú
mero 295 de 1952, sobre malos tra
tos, se cita y' llama al condenado 
Emilio Ortega Rupérez, hijo de 
Melchor y de Juana, natural de Bur
gos, de proiesión albañil, de 25 años 
de edad, soltero, domiciliado en 
Burgos, calle de Melchor Prieto, 
para que, dentro del término, de diez 
días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria aparezca in 
serta en el B O. de la provincia, 
comparezca ante dicho Juzgado Mu
nicipal número uno, sito en el Pa
lacio de la Audiencia, para cumplir 
cinco días de arresto menor, que le 
fueron impuestos en el juicio ante 
riormente referido.

Al propio tiempo, ruego y encar
go a todas las Autoridades, tanto ci 
viles copio militares, y ordeno a los 
Agentes de la Policía judicial que. 
tan pronto tengan conocimiento del 
paradero del mencionado Emi.io 
Ortega Rupérez, procedan a su cap 
tura, y con las seguridades conve
nientes lo trasladen e ingresen en la 
prisión del partido de esta capital, a 
disposición de este Juzgado

Dado en Burgos, a 13 de enero 
de 1953. — El Juez Municipal Ma 
nuel Mateos.—P. H., V. Azofra.

AiiBiiiiss UlEiiik's
Audiencia Territorial de Burgos •

Secretaría de Gobierno

Vacantes los cargos de Jueces de 
Paz de Fuentclcésped (Aranda de 
Duero) Ameyugo (Miranda L Ebro) 
y Palazuelos dé la Sierra (.jalas de 
los Infantes), se anuncian por el 
.presente para que los qué aspiren 
a desempeñarlos puedan solicitarlo

del Exemo Sr Presidente de esta 
Au liéncia, dentro del plazo de trein
ta lías, a contar desde el siguiente 
a a publicación de este anuncio, 
por medio de instancia reintegrada 
con póliza de 3‘15 pesetas y otra 
de la Mutualidad. Judicial de 5 pe
setas, que presentarán en la Secre
taria del Juzgado de primera instan
cia del partido, debiendo acompa
ñar los documentos prevenidos en 
el art culo 47 del Decreto orgánico 
de 25 de febrero de 1949 y demás 
que estimen convenientes, sin cuya 
presentación se les tendrá por no 
concursantes. . . " .

Burgos, 13 de enero de !953.— 
El Secretario de Gobierno, Victor 
Dorao.

SERVICIO DE CATASTRO DE LA Rk 
(JUEZA RUSTICA

Se pone en conocimiento de to
dos los propietarios de fincas rústi
cas del término municipal de Pinilla 
de los Barruecos, que con esta fe
cha y durante un plazo de quince 
días se hallan expuestas en la Casa 
Ayuntamiento las relaciones de ea- 
racteríst'cas del Catastro Parcelario 
Fotográfico.

Burgos, 14 de enero de 1953.— 
El Ingeniero Jefe del Servicio, Julio 
Cortázar.

Ayuniamlenio de Briiiesca
Ignorándose el paradero de los 

mozos Emilio Marijuán García, hijo 
de Silverio y Victoria; Aquilino 
Giménez Giménez, hijo de Pedro y 
Clementina; José Gómez Espinosa, 
hijo de Víctor y Luisa, naturales de 
este término y hallándose compren _ 
didos en el alistamiento para el 
reemplazo del año aetual, se advierte 
a los mismos, a sus padres tutores, 
parientes, amos, "o personas de 
quienes dependan,. que por el pre
sente édicto se les cita para que com
parezcan en esta Casa Consistorial 
personalmente o por legítimo re-, 
presentante, antes de las diez del día 
anterior al segundo domingo del 
próximo mes de febrero, a exponer 
cuanto a su derecho convenga re
lativo a su inclusión en dicho- alis
tamiento; en la inteligencia que este 
edicto sé inserta en sustitución de las 
citaciones ordenadas por la vigente 
Ley de Reclutam ento y Reemplazo 
del Ejército, por ignorarse la actual 
residencia de los interesados, sus 
padres y demás personas dichas, a 
quienes en su caso les parará e! per
juicio a qué haya lugar.

Briviesca, a 13 de enero de 1953. 
—El Alcalde, Marino L. Linares.

(AJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD
DEL CIRCULO CATOLICO DE OBREROS DE BURGOS

BAJO EL PATRONATO Y CON EL PROTECTORADO DEL GOBIERNO

ESTA CAJA SOSTIENE 26 GRANDES OBRAS SOCIALES

Las Libretas de Ahorro, Imposiciones a plazo fijo y 
Cuentas corrientes de esta Caja producen el máximo interés

Préstamos agrícolas, personales, hipotecarios e industriales
Saldo en 30 de diciembre de 1950.' , , . 46.962.192'89 pesetas 
Saldo en 31 de diciembre de 1951. . . . 55.659.770'47 pesetas 

OFICINAS CENTRALES: Espolón - 32, junto a la Diputación
* (Entrada por el Hondillo)

AGENCIAS.—Urbana: Mercado de Ganado de San Amaro (edi
ficio en construcción), Castrojeriz, Pampliega, Sotresgudo, Oña, Poza 
de la Sal, Quecedo de Valdivielso, Cerezo de Riotirón, Pradoluengo, 
Santibáñez Aarzaguda, Quintanar de la Sierra, Garniel del Mercado, 
Villanueva Argaño, Santa María del Campo, Estépar y Villasana 

de Mena.


